
4170 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se 
concede prórroga de los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la disposición transitoria del Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio, por el que s© declaran de «inte
rés preferente» los sectores de fabricación de automóviles de 
turismo y sus derivados y de componentes para vehículos auto
móviles, y la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
17 de noviembre de 1979, por la que se incluye a la Entidad 
«Industrias Subsidiarias de Aviación, S. A.», dentro de las Em
presas a que se refiere dicha disposición transitoria, para el 
plan de expansión en vigor autorizado por el Ministerio citado 
por Resoluciones de la Dirección General de Industrias Side- 
rometalúrgicas y Navales de 4 de octubre de 1974, y su com
plementaria de 18 de octubre de 1979,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, acuerda conceder una. 
prórroga de cinco años, sin solución de continuidad, a contar, 
desde el día 15 d© enero de 1980, a la Empresa «Industrias 
subsidiarias, de Aviación, S. A.», de los beneficios fiscales que 
le fueron concedidos por la Orden de 16 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» d© 15 de enero de 1980). Dicha 
prórroga no resulta extensiva a la libertad de amortización y a 
la reducción del impuesto sobre las rentas del capital, de con
formidad con lo previsto en la6 Leyes 61/1978, de 27 de diciem
bre, del impuesto sobre las Sociedades, y 44/1978, de 8 de 
septiembre, del impuesto sobre la Renta de las Personas Fí
sicas.

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1980.—P. D„ el Subsecretario de 

Hacienda. Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4171 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se 
concede prórroga de los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la disposición transitoria del Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio, por el que se declaran de «interés 
preferente» los sectores de fabricación de automóviles de turis
mo y sus derivados y de componentes para vehículos auto
móviles, y la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
13 de noviembre de 1979, por la que se incluye a «La Farga 
Casanova, S. A.», dentro de las Empresas a que se refiere 
dicha disposición transitoria, para el plan de expansión en vigor, 
autorizado por la Dirección General de Industrias Sidercme- 
lalúrgicas y Navales en 31 do julio de 1974, complementado y 
modificado por resolución de 8 de noviembre de 1979,

Este Minisi.erio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección Genera! de Tributos, acuerda conceder una 
prórroga de cinco años, sin solución de continuidad, a contar 
desde el dia 23 de septiembre de 1979, a la Empresa «La Farga 
Casanova, S. A.», de los beneficios fiscales que le fueron con
cedidos por la Orden de 2o de septiembre de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 28). Dicha prórroga no resulta exten
siva a la libertad de amortización y a la reducción del Im
puesto sobre las Rentas de) Capital, de conformidad con lo 
previsto en las Leyes 81/1978 de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, y 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto 
sobro la Renta de las Personas Físicas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D,, el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4172 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se acep
ta el cambio de titularidad en los beneficios fisca
les de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, concedi
dos a la Empresa «Aproalfa, S. A.», a favor de 
«Forrajes y Proteínas de la Mancha, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha ¡8 de diciembre de 1979, por la que se autoriza el cambio 
de til cicricicd de «Aproalfa, S. A.», promotor del proyecto, de 
una plañía de fraccionamiento instalación de una planta de 
deshidratado y manipulación, actividades de deshidratado y ma
nipulación de productos agrícolas, en Argamasilla de Alba (Ciu
dad Reai), a favor de «Forrajes y Proteínas de la Mancha, So
ciedad Anónima», permaneciendo invariables las condiciones por 
las que so concedieron los beneficios de zona de preferente lo
calización industrial agraria y quedando sujeta la nueva Enti
dad, para el disfrute de éstos, ai cumplimiento de las obligacio
nes contraídas por el anterior beneficiario,

E6te Ministerio, do conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer;

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Aproal
fa, S. A.», por Orden de este Departamento de 31 de julio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre), para el pro
yecto anteriormente reseñado, sean atribuidos a la Empresa 
«Forrajes y Proteínas de la Mancha, S. A.», quedando sujeta 
la nueva Entidad al cumplimiento de las obligaciones contraí
das por el anterior beneficiario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4173 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se reco
nocen a favor de «Glaxo, S. A.», los beneficios con
cedidos al amparo de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, a «Safesa Ibérica, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 26 de noviembre de 1979, por la que se reconocen 
a favor de «Glaxo, S. A.» los beneficios que le fueron concedidos 
a «Safesa Ibérica, S. A,», para la realización de una factoría de
dicada a la fabricación de productos farmacéuticos' en el polí
gono industrial Allende Duero, en Aranda de Duero (Burgos!, 
expediente BU-1, por cambio de denominación d© la Sociedad,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer que los beneficios otorgados a la 
Empresa «Safesa Ibérica, S. A», por Orden de este Departa
mento de 28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado* 
de 26 de enero de 1977), sean atribuidos a «Glaxo, S. A.», perma
neciendo invariables* las condiciones por las que fueron conce
didos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4174 ORDEN de 15 de enero de 1980 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales conce
didos a la Sociedad Cooperativa Agrícola de Pro
ductores de Patata «Copaval», al amparo de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 12 de diciembre de 1979, por la que se acepta la renuncia 
formulada por la Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola de 
Productores de Patata Copaval», de Vallndolid, a los benefi
cios que le fueron concedidos, previstos en el articulo 5.° c) de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de Productores 
Agrarios, para la construcción de un centro de manipulación de 
tubérculos en Villoría (Salamanca),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, y 18 del Decreto 2.353/1964 de 
8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los benefi
cios tributarios que le fueron otorgados a la «Sociedad Agrícola 
de Productores de Patata Copaval», por Orden de este Depar
tamento de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de enero de 1979) debiendo abonarse o reintegrarse, en su 
caso, las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980.—P. D., el Sub.secrot.aric do 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4175 ORDEN de 28 de enero de 1980 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que ai 
fina! se relacionan, comprendidas ®n los sectores industrial: s 
agrarios de interés preferente quo se mencionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° c' 
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articule 3.° del Decreto 
2392/1972, de 10 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. .Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen quo deriva



de la Ley 152/1S63, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
Se conceden a cada una de las Empresas que al final se rela
cionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 109 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículoo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 d© abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico do las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación, en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo espacial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1070.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarlas dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Kraft Leonesas, S. A.», comprendida en el sector 
industrial agrario e), recogida de leche, higicnización de la 
leche y fabricación de quesos, del artículo primero del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, para el perfeccionamiento y amplia
ción de la industria láctea que poseo en Reme-Ribadeo (Lugo).

Empresa «Salvador García Marzal», comprendida en el sec
tor industrial agrario a), manipulación de productos agrarios y 
mercados en origen de productos agrarios, del artículo primero 
del Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, para la ampliación, 
transformándolo en central hortofrutícola, del Centro de mani
pulación de productos hortofrutícolas sito en BellrOguart (Va
lencia). El disfruto de est09 beneficios quedaré supeditado al 
uso privado de la central hortofrutícola resultante. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 28 de diciembre de 1079.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 28 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zaléala.

Ilmo. Sr, Subsecretario do Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

4176 ORDEN de 11 de enero de 1980 por la que se 
resuelve asunto da conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de julio de 1979, con 
indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: Do conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976 y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial de 6 d© julio de 1979, se resuelve 
el asunto que se cita:

1, Llanera y Siero (Oviedo).—Escrito presentado por el Ayun
tamiento de Siero (Oviedo) en el que solicita 6e declare no 
ser necesario el mantenimiento del carácter comarca] del plan 
de Lugones-Llanera, que afecta a los Municipios de Llanera y 
Siero, con la consiguiente devolución de competencias a la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Oviedo para la aprobación 
del planeamiento municipal en la zona afectada. Se acordó:

Uno.—Declarar no habor lugar al mantenimiento en el futuro 
del carácter comarcal del plan de ordenación de Lugones-Lla
nera.

Dos.—Señalar como más adecuada, para la futura ordenación 
integral del territorio de Jos municipios afectados la figura del 
plan general.

Tres.—Señalar, asimismo, la necesidad de que por cada uno 
de los Municipios afectados, y por separado, se proceda en 
el plazo de tres meses, a la iniciación de los trabajos condu
centes a la elaboración y formulación de los correspondientes 
Planes generales municipales de ordenación que sustituyan en 
el futuro a las figuras de planeamiento actualmente vigentes, 
los cuales, una vez tramitados conforme al artículo 41 de la 
Ley del Suelo, texto refundido de 9 de abril de 1076, se presen
tarán ante la Gomisión Provincial de Urbanismo de Oviedo 
para su sanción definitiva, conforme al artículo 35, 1, d), de 
dicho texto legal.

Cuatro.—Asimismo, y a la vista de ]o señalado por el ar-, 
tículo 5, párrafo 4.°, de dicha Ley, ofrezca esta Dirección Ge
neral la cooperación técnica y económica en la medida que los 
citados Ayuntamientos consideren conveniente en relación con, 
sus necesidades.

Cinco.—Otorgar la derogación expresa de la ordenación con
tenida en el plan comarcal actualmente en vigor, si bien, en 
orden a no producir un vacío normativo en tanto se formulen 
y aprueben los planes generales municipales correspondientes, 
aquélla se entenderá diferida en el tiempo al momento en que 
recaiga la aprobación definitiva sobre dichos planes generales, 
momento en que aquél perderá su vigencia, sin necesidad de 
volver a elevar las actuaciones a este Departamento a los 
efectos expresados.

El acuerdo plenario de ■ los respectivos Ayuntamientos en 
relación con la iniciación de los trabajos de elaboración de su 
plan general deberá ser elevado a este Departamento, una vez; 
adoptado y en el plazo concedido al efecto, para su debida 
constancia.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido 
de lá Ley del Suelo, significando que contra esta resolución 
que se transcribe, definitiva en vía administrativa, cabe la 
interposición de] recurso d© reposición ante el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de esta publicación, y en su día el conten- 
cioso-administrativo, que habrá do interponerse ante la Audien
cia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la notificación del aouerdo resolutorio del recurso 
de reposición, si es expreso, o si no lo fuere, eh el plazo de un 
año, a contar de la fecha de interposición del recurso de repo
sición.

Lo que comunico a V. I.
Madrid 11 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Juan Diez Nicolás.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

4177 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Jaime Silva Agrela y otros de 
un aprovechamiento de aguas públicas superficiales 
del barranco Cueva Joradá, en término municipal 
de Pinos-Puente (Granada), con destino a riegos.

Don Jaime Silva Agrela, doña Ana María de Mora y Aragón, 
doña Rosario Silva Agrela y don Fernando D’Ornelles Pardo, 
han solicitado la concesión do un aprovechamiento de aguas 
públicas superficiales del barranco Cueva Joradá, en el térmi
no municipal de Pinos-Puent© (Granada), con destino a riego, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Jaime 
Silva Agrela, doña Ana María de Mora y Aragón, doña Rosario 
Silva Agrela y don Fernando D’Ornelles Pardo, el aprovecha
miento do un caudal máximo de 29.65 litros por segundo conti
nuos de aguas públicas superficiales del barranco Cueva Joradá 
sin que pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000 metros 
cúbicos por hectárea regada y año, con destino al riego por 
aspersión, de 49,4100 hectáreas de una finca de su propiedad 
denominada «Trasmula6», en el término municipal de Pinos- 
Puente (Granada), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera,—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero do Caminos, Canales y Puertos don José María Ruiz 
de Ojeda y García Escudero visado por el Colegio Oficial con 
el número de referencia 67024/76, en el que figura un presu
puesto de ejecución material de 4.811.257,47 pesetas, el cual 
s© aprueba a los efectos de la presente concesión, en cuanto 
no se oponga a las condiciones de la misma. Lo Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y quo impli
quen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el plazo de doce meses, contados a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la terminación de las obras.


